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NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
KANASÍN 2021-2024 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ 
Presidente Municipal  

 
C. CLAUDIA JUANA GAMBOA SOLÍS 

Síndica Municipal 
 

C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  
Secretario Municipal 

 
LICDA. SUSY REJÓN CERVANTES 

Regidora 
 

LIC. JORGE ADRIÁN ITZÁ MEX 
Regidor 

 
C. JAQUELINE ALEJANDRA UICAB RODRÍGUEZ 

Regidora 
 

C. EDGAR ESCAMILLA PECH 
Regidor 

 
C. AARON DE JESÚS SOLÍS HERRERA 

Regidor 
 

C. NORMA ALEJANDRINA MARTÍNEZ GIL  
Regidora 

 
LIC. XAVIER OCTAVIO VARELA CRUZ 

Regidor 
 

C. MARÍA CECILIA MARRUFO CARRILLO 
Regidora  
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ACUERDO POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME FORMULADO 
POR LA “COMISIÓN ESPECIAL PARA ANALIZAR EL EXPEDIENTE 
PROTOCOLARIO DE ENTREGA-RECEPCIÓN”.  
 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:  
 
Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión extraordinaria de Cabildo 
de fecha VEINTE de OCTUBRE del dos mil veintiuno, aprobó el 
siguiente acuerdo:  
 

“ACUERDO” 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Kanasín aprueba el informe de la 

“Comisión Especial para Analizar el Expediente Protocolario de 

Entrega Recepción”, presentado de conformidad con lo establecido en 

los artículos 28, 29, 29-A, 29-B y 29-C de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán; en los términos de la 

documentación que se adjunta al presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO: El Ayuntamiento de Kanasín instruye a la Titular de la 

Unidad de Contraloría Municipal, para que, en su caso, sean citadas las 

personas que sean necesarias, que fungieron como servidores públicos 

en la Administración Municipal 2018-2021, con el fin de realizar 

aclaraciones o proporcionar información y/o documentación 

relacionada con los puntos listados en el informe a que se refiere el 

punto Primero de este Acuerdo. 
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TERCERO: Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  

 

CUARTO: Publíquese este Acuerdo en la Gaceta Municipal. Dado en el 

Salón de Cabildo de Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de 

Kanasín, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 

veintiuno.” 
 

 

ATENTAMENTE 
 

    (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 
________________________                  _____________________ 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ        C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  
Presidente Municipal                                           Secretario Municipal 
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ACUERDO POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS OBRAS DE LA 
PRIORIZACIÓN DEL PERIODO SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2021 CON RECURSOS DEL RAMO 33, 
APROBADAS POR EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE KANASÍN.  
 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:  
 
Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión extraordinaria de Cabildo 

de fecha VEINTE de OCTUBRE del dos mil veintiuno, aprobó el 

siguiente:  

 

“ACUERDO” 

 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán aprueba las obras 

a realizarse con recursos del Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal), mismas que corresponden a la 

Priorización del periodo septiembre a diciembre del ejercicio fiscal 

2021 y que fueron aprobadas por el Comité de Planeación para el 

Desarrollo de Kanasín en su Sesión Ordinaria de fecha veintisiete de 

septiembre del dos mil veintiuno. Obras que a continuación se enlistan: 
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SEGUNDO: El Ayuntamiento de Kanasín autoriza a su Presidente y 

Secretario Municipal para suscribir toda la documentación que se 

requiera para el cumplimiento de este Acuerdo.  

 

TERCERO: Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. Dado 

en la ciudad de Kanasín, Yucatán a los veinte días del mes de octubre del 

año dos mil veintiuno.” 

 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 

    (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 
________________________                  _____________________ 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ        C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  
Presidente Municipal                                           Secretario Municipal 
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CONVOCACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA NO  0 1 

CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

DETERMINADO CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL2021. 

 

 

 

04     



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GACETA MPAL. 04 20.OCT.2021 

09 

08 

16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


